PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires

RESUELVE

      Solicitar al los Legisladores Nacionales el pronto tratamiento del Proyecto de Ley que establece la derogación por inconstitucionales y declara nulos los decretos 1002/89, 2741/90 y 2746/90.

FUNDAMENTOS


El golpe militar del 24 de marzo de 1976 ejecutó un sangriento plan represivo que tuvo como costo 30.000 desaparecidos, niños secuestrados, miles de presos, exiliados,y torturados. 

La realidad de los hechos aberrantes del período señalado no fueron juzgados en su mayoría, a ello debemos añadir una serie de decretos de perdón 

Los decretos de indulto vinieron a concluir el diseñado proceso de impunidad de los crímenes atroces cometidos especialmente en el lapso entre el 24/3/1976 y el 26/9/1983, proceso iniciado por las leyes números 23.492 y 23.521, denominadas respectivamente de “Punto Final” y de “Obediencia Debida”.

El objeto de tales indultos fue convertir en parias de la justicia a los damnificados y en impunes a los criminales. Con ellos se ha llegado a indultar masivamente incluso a meros procesados, sin sentencia alguna. 

Las causas judiciales donde debían operar los indultos no fueron estudiadas con la más mínima seriedad, y sólo resultan citadas por carátulas que consignan los nombres (varias veces gravemente adulterados) de los procesados.

Los decretos de perdón ni siquiera frenaron su intención ante los casos que aún no habían sido finalizados por el Poder Judicial; a éste le fueron sustraídas las causas en el inocultable afán de impedir el esclarecimiento y atribución de responsabilidades. 

Estas normas desconocen la obligación de los Estados de perseguir y castigar a los responsables de delitos de lesa humanidad, en virtud de los compromisos asumidos mediante la celebración de pactos internacionales (Convención contra la Tortura, la del Genocidio y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, resolución 3.074 de la Asamblea General de la ONU). 

Se han manifestado en contra de los indultos los siguientes: el Juez Federal Leopoldo Schiffrin sostuvo que estos hechos delictivos no pueden ser… perdonados”; Sancinetti afirma que “son insusceptibles de amnistía, y …mucho menos podrá indultarlos el Ejecutivo”; el procurador Becerra coincide en que “el artículo 29 de la Constitución impone un límite constitucional al dictado de una amnistía o cualquier clase de perdón… no pueden ser amnistiados ni perdonados.” “Toda norma o acto que implique renunciar a la investigación y sanción, o su amnistía o perdón, se contraponen a los principios morales básicos receptados en el jus cogens.” 

Por otra parte el informe 28/92 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos interpreta estos hechos como violatorios de la Convención Americana de Derechos Humanos (refiere el decreto 1.002/89 porque era el único dictado a ese momento). “El Comité de Derechos Humanos de la ONU dijo que el indulto presidencial (en la Argentina) es inconsecuente con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.” 

Además de lo hasta aquí expuesto, toda norma o acto que implique renunciar a la investigación y sanción de los delitos cometidos, o su amnistía o perdón, se contraponen a los principios morales básicos, que claramente protegen la vida, la integridad física, la libertad, entre otros derechos humanos (artículo 1.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos y artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). En consecuencia, estas normas y todo acto que resulte su consecuencia deben ser declaradas inválidas.
 El Estado argentino se encuentra obligado a sancionar los delitos contra la humanidad. No se trata simplemente de una facultad del Estado, sino de una obligación cuyo incumplimiento conlleva una grave violación a las obligaciones internacionales asumidas. El Poder Legislativo, en tanto órgano integrante del Estado, debe actuar en consonancia con los compromisos asumidos con la comunidad internacional. Por eso debe revertir la ignominia que ha representado que un Ejecutivo circunstancial se permitiera exceder en extremo sus facultades invadiendo el dominio legislativo. Por ello planteamos aquí el remedio por la vía parlamentaria. Estos decretos de indulto conforman un corpus global, demostrativo de una enfermedad institucional, que aún hoy, a treinta años de los hechos que le dieron origen, el Poder Legislativo puede y debe comenzar a reparar.

Vale recordar que lo mencionado anteriormente ha sido dicho la Cámara de Diputados de Nación aquel histórico 2 de agosto de 2003 cuando anuló las leyes de impunidad.
Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto

